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Período de Recepción de Reportes de Ausencia de 

Operaciones Sospechosas

Recuerde que las Operaciones Sospechosas se reportan INMEDIATAMENTE a través del SIREL Menú Reportes de Operación Sospechosa/ROS/Botón +Crear/ReportePositivo

SECTOR

SECTOR VIGILADO POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

-  – ESALES Extranjeras con negocios 

permanentes en Colombia y Cámaras 

de Comercio

NORMATIVIDAD
• Circular Básica Jurídica 100-000008 del 12 de julio de 2022

• Circular Externa 100-000016 del 24 de diciembre de 2020

• Circular Externa 100-300000 del 6 de diciembre de 2024. 

ENTIDADES 

REPORTANTES

ESALES Extranjeras con negocios permanentes en Colombia cuyos ingresos totales del año inmediatamente anterior sean iguales o superiores a 

9.000 SMMLV.

- Cámaras de Comercio cuyos ingresos totales del año inmediatamente anterior sean iguales o superiores a 40.000 SMMLV.

- Cámaras de Comercio cuyos ingresos totales del año inmediatamente anterior sean iguales o superiores a 9.000 SMMLV e inferiores a 40.000

SMMLV.

FORMATO 

CODIGO
Formato SSTTTCCCC

SISTEMA QUE 

DEBEN APLICAR

Régimen de Medidas Mínimas (RMM) para las ESALES Extranjeras con ingresos totales del año inmediatamente anterior iguales o superiores a

9.000 SMMLV y Cámaras de Comercio con ingresos totales del año inmediatamente anterior iguales o superiores a 9.000 SMMLV e inferiores a

40.000 SMMLV.

- Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral LA/FT/FPADM (SAGRILAFT) para las Cámaras de Comercio con ingresos del año

inmediatamente anterior iguales o superiores a 40.000 SMMLV

2026

ENERO FEBRERO MARZO

ABRIL MAYO JUNIO

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE


